
  

  

  

» 
> 

Quito, marzo 16 de 2015 

Señora 
FUNDA KARAOSMANOGLU 

Cuidad.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que mediante escritura pública de constitución de la compañía 
REPRESENTACIONES € COMERCIO CONSULTUSRECON $, A., celebrada el 
3 de marzo de 2015 ante el Dr. Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Quito, instrumento inscrito el 11 de marzo del mismo año en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, Usted ha sido elegida como Gerente General de la 
compañía por un periodo de tres años. 

De conformidad con el artículo vigésimo octavo de los estatutos sociales le 
corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, 

dust] 
- Maricela Realpe Chiscuet 

Quito, marzo 16 de 2015 

RAZON: Con esta fecha acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 
compañía REPRESENTACIONES € COMERCIO CONSULTUSRECON $. A. 
para el cual he sido elegida. 

Varas 
Funda SM 

Pasaporte No. U 06041968 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

a Registro Mercantil de Quito 

  

   

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12104 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4064 
  REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/03/2015 

FECHA ACEPTACION: 16/03/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES 8: COMERCIO CONSULTUSRECON S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

U06041968 KARAOSMANOGLU GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

FUNDA           
  

4, DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RM? 1215 DEL: 11/03/2015 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL: 03/03/2015 P.A 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

2 e INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

( € y á > 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-. -2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

a, e 004 9 Can 
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